
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0069, verbal de investigación de la paternidad de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA 

contra JEFFERSSON DAYAN QUIROGA BUENDIA. 

 
 
Téngase por cumplida la orden dada a Secretaría del Juzgado, respecto del envío del 
oficio ordenado por el Despacho en providencia del 10 de mayo de 2.021 al señor 
Pagador de la Policía Nacional, Dirección de Talento Humano, de la ciudad de Bogotá, 
D.C., para el materializar el embargo y retención de parte del salario al demandado. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE VILLETA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b707dd4e836a52a3d3b262ff06da8e9cf263e3a9e2113b4771c7024ce7d9280e 
Documento generado en 28/05/2021 12:35:32 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


